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BOLETIN OFICIAL 
DE LA- PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lu«go que los «tñores Alcaldes y Secretarios re
ciban los numeroa del BÜLKTÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidurán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá veriíícíirse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 ̂ esetuts 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 peso tus al aüo, 

pagadas al solicitar la suscricidn* 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. . 

ADVERTENCIA EDITOKÍAL 

Las disposiciones do las AuU-ridi¡ilü!-, excepto Ins 
que sean a instancia de- parte no pobre1, se iníerta-
rán oíicistlmente; asimismo ctialquior mnincío ccr.-
'cernií'íiite al servicio nación»! que dimunt; ile lap 
mismiis; lo de Ínterin particulsu- previo el ¡.¡.¿-o ade
lantado de 20 céntimos de p^ctn por cmln linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del día 12 de Diciembre) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Sev y- la Reina Regen

te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 

lia c o n t i n ú a n ein novedad en su i m 

p u t a n t e salMá. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Con esta f icha se'eleva al. Minis

terio de la Gobernación el recurso 

de alzada interpuesto por el Alcalde 

de Vegas del Condado contra pro

videncia de este Gobierno que rele

vó de una multa impuesta por d i 

cho Alcalde á Eugouio .Carcedo y 

otros vecinos de San Vicente, en 

aquel Ayuntamiootu , por llevar unos 

pavos á la rastrojera. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL en cumplimiento del art. 26 

del Reg-lameuto de 22 de Abr i l de 

1890. 

León 11 de Diciembre de 1895. 

E l Gobornador, 

•loKe ilriucru y INiilnlvor — 

Montes 

El dia 15, de Eucro próximOiveni 

dero, y hora de las doce de su m a ñ a 

na, t endrá lugar en la Casa-Ayuu 
tamidnto de Cebrones del1 Rio, bajo 

la Presidencia del Alcalde do dicho 

Municipio, y con asistencia de un 

empleado dei ramo, la subasta de 50 

piezas de negri l lo, bajo el tipo de 

221 pesetas, y . depositadas en poder 

del Presidente de la Junta adminis- i 

t ra t iva de dicho pueblo. j 

La subasta- y disfrute de dichas j 
maderas se verif icará con arreglo al i 

pliego de condiciones inserto en el i 

BOLETÍN OFICIÍL del día 4 d e O c t u - i 

bre üe 1895. j 

Lo que he dispuesto se publique 

en el BOLETÍN OFICIAL para conoci

miento de los interesados. 

León 9'de Diciembre de 1895. 

E l Quburimdor, 

J o s é Armero y lkcíialvcr. 

El dia 15 do Enero próximo v e n i 

dero, y hora de las doce de su ma

ñ a n a , t endrá lugar en la Casa-Ayun

tamiento de Santa Colomba de C u -

r u e ñ o , bajo la Piesidencia del A l 

calde do dicho AJunicipio.ycou asis

tencia de uu empleado del ramo, la 

subasta de 200 estéreos de brozas, 

del monte de Santa Colomba de Cu-

r u e ñ o , bajo el tipo de t a sac ión de 

100 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 

productos se verificará cou arreglo 

al pliego de con'licioues publicado 

en-el BOLETÍN OFICIAL del día 9 de 

Octubre ú l t imo . 

Lo que he dispuesto se publique 

éu el BOLETÍN OFICIAL para conoci

miento de los interesados. 

León 9 do Diciembre de 1895. 

E l Oobernailor. 

J o s ñ Armt'ro y l'cñnlver 

El dia 15 de Enero próximo veni

dero, y hora do las doce de su ma

ñ a n a , t endrá Jugar eu la CasarAy.uu-

tamiento de Palacios del S i l , bajo la 

Presidencia.del Alcalde do dicho M u 

nicipio, 3' con asistencia de un em

pleado del ramo, la subasta de un 

abedul, procedente de,corta fraudu • 

lenta, tasado en una peseta, y depor 

sitado'en -poderdel pedáneo de Cue

vas. La subasta y disfrute de dichas 

maderas,-so ver i t ícará con arreglo !• 
. . . . . " .1 

al pliego de condiciones inserto .eu .! 

el BOLETÍN OFICIAL del dia 4 de Oc

tubre de 1895. 

Lo que he dispuesto se publique 

en el BOLETÍN OFICIAL para conoci

miento do los interesados. 

León 7 de Dieicmbrc de 1895. 

E l Ooberimlor 

José .triiluro v l»ert!llvt.'r. 

OBRAS PUBLICAS 

Habiéndose solicitado por varios 

regantes de los pueblos de Valde-

sandinas, Huerga de l'railes, Vi l la -

zalá y otros la modificación de las-

antiguas Ordenanzas, por las que se 

rige el regadío de la presa Cerraje

ra , que toma sus aguas del río Ór-

vigo y atraviesa los t é rminos m u n i 

cipales de Carrizo, Cimaues del Te

ja r . Sonta Marina del Roy, Villazala 

y Bustillo del P á r a m o , adop tándo las 

á los formularios oficiales y con arre

glo á las disposiciones vigentes, sin 

lesionar eu modo alguno los dere

chos que cada cual tiene y puede le

galmente alegar, so auúuc ia asi; al 

público para que los que lo crean 

conveniente puedan oponerse, fiján

dose un plazo de qir i tce días , á con

tar desde la iusorción de este r.nun-

cio en el BOLETÍN OFICIAL, para admi

t i r las reclamaciones en este Go

bierno. 

León 6 de ü i c iombro de 1895. 

E l Gglitjrnnilor, 

J o s é AriiK'ro j E'catitYcr 

Habiendo reulatnado bis vecinos 

de l l a u i i l l a Mayor auxi l io del Esta

do para la e jecución ilu i.brus que l i 

bren aquel pueblo de los desastres 

que ocasiouan las remetidas aveni

das del río Moro, y al par A la ca

rretera de Adanei-o ¡\ G j ' ó n , c » , fro- . 

cuoucia cortada por las .-iguas, dis

puso la Dirección general do Obras 

púb l i cas que se formase por la Je

fatura do la provincia el c a n o i p o n -

diente proyecto rehabilitando el an

t iguo cauce abierto por !a Diputa

ción provincia!, y proponiendo las 

obras necesarias pura el paso do la 

Acoquia de Sandoval y de la carre

tera, y que una vez terminado so 

anunciare asi al público para que los 

que pudieran creerse lesionados, re

clamasen ante mí autoridad. 

Lo que se hace saber, advirtiendo 

que el proyecto es tá en la Jefatura 

de Obras p i i büc i s durante treinta 

días, plazo que fijo para las recla

maciones. 

León 7 de Diciembre de 1895. 

E l Ooliernailor. 

José .trmciN» v l*CMtiIvpr. 



O B R A S P U B L I C A S PROA'INCIA D E LEÓN 

RKLA C I Ó N nominal 'reclinada de los interesados d quienes en todo ó parte se le M n de ocupar /incas con la construcción de la carretera de Valencia de D . 
i Santas Martas, en el termino municipal de Valencia de 2). Juan: 

PUOPIETAEIOS 

D. Juan Mart ínez Garrido 
Carlos Manovel Luna 
Pedro fláenz Miora 
Gumersindo Sáenz M i e r a . . . . 
Juan Mil l i ln Pérez 

ü.* Virgi l ia Millán Pérez 
Ramona Millán Calabozo. . . . 

D. Fruneipco Mart ínez Garrido. 
Herederos do Laureano Merino. . 
U. Malaquias Hozada 

Luis Garrido 
Eloy Garrido 

D.8 Fornumla Garrido 
) . Ai-pelmo Pérez 
» Fidel Mart ínez 
» Felipe Pérez 
» Victoriano González 
» Doiniugu Díaz Caneja 
• Kí-tcban Duque 
p Victoriano Gonziilez 
» Emilio Garrido 
» Martin Loronzana 
» Juiin Villatla (Caminero) . . . . 

Dumingo Diaz Caneja 
• Pr imit ivo Alvarez 
B Avelino Pérez 
» Tumás Cobos 
• Ramón Pallares 
» Urbano Santos 

1CI misino 
Arroyo Valdojamica 
D. Pablo González 
.» Fidel Mar t ínez 
• Cefi'rino González 
• Fidel Garrido García 
» Fidel Mart ínez 
i Podro Sáenz 

Camino de servicio 
ü . Francisco Mart íoez Garrido. 
» Tolesíbro Mauovel 
» Pablo González 
» Ceferino González 

D. ' Catalina Berjón 
D. Fidel Mart ínez 
D." Ramona Millán Calabozo. . . 
D. Pablo Pérez 
» Miguel Pérez 

Camino de servicio 
D. José Martínez Barr ientos . . . . 
» Benito Gut iér rez 
» Ramón Pal larés 
• Francisco Mart ínez Garr ido. 
• Pablo González 

El mismo 
D." Ramona Millán Pérez 
• Vi rg i l ia Millán Pérez 

D. Manuel Fe rnández 
El mismo 
D. Francisco González 
> Nicolás Paniagua 
• José Pérez Alfagotne 
> Justo del Reguero 
> Agus t í a Herrero 

D." Bernardina González 
D. Joaquín Bajo 
Arroyo tras de Aguila 

Valencia . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pe igno ra . . . 
Villabraz . . ' . 
Valencia . . . 
Idem 
Se ignora . . . 
Valencia . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Patencia.. . . 
Idem 
Idem 
Idem ' 
León 
Idem 
Palencia. . . 
Vi l lamai ián . 
Valencia . . . 
L a ^ o . . . . . . . 
León 
Pajares 
Idem 

Valencia . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 

se ignora. 
Valencia . 
Idem 
Idem 
León 
Valencia . 
Idem 
Idem 
Idem 

Valencia . 
Pajares... 
León 
Se ignora. 
Valencia. 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Pajares... 
Idem 
Idem 
Idem 
Valencia.. 
Idem 
Idem 
Idem 

j Paja 

Luis B e r j ó n . . . . 
Mateo Gallego. 

Fermín Garc í a . 

José Gonzá lez .F resno . 

Francisco G o n z á l e z . . . 
Justo Crespo. 
José González Fresno. 
Fe rmín García 

Manuel García Alvarez. 
Martin Garrido 

ARRENDATARIOS 

Valencia . 
Idem 

Valencia . 

Valencia . 
Idem 
Idem 
Idem 

Vi l lamai ián . 
Valencia . . . 

Luis Berjón. 

Martín Garrido. 

Martin Garrido. 
Luis Berjón 

VECINDAD 

Valencia . 

Valencia . 

Valencia . 

Valencia . 
Idem 

CLASE 

Era 
Idem 
Idem 
Labradío 
Idem 
Idem 
Labradío cercado 
Labradío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idern^ 
Idein 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Barcillar 
Idem 

Idem 
Idem 
Labradío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Barcillar 
Idem 

> 
Labradío 
Idem 
Idem 
Barcillar 
Labradío 
Idem 
Barcillar 
Idem 
Labradío 
Idem 
Barcillar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idejn 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se crean perjudicadas, 
dias, s e g ú n prescribe el art . 17 de la ley de expropiac ión forzosa de 10 de Enero do 1879. 

León 6 de Diciembre de 1895.—El Gobernador c i v i l , José Armero y Peiialter. 

presenten sus oposiciones en el t é rmino de treinta 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Puen te de D o m i n g o F l ó r e z 

Para que la Juata pericial pueda 
proceder con acierto á la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base á los repartimientos 
do la con t r ibuc ión terr i tor ial del 

año económico de 1896-97, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
posean ó administren fíncas en este 
t é rmino municipal , presenten en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento, 
en el t é rmino de quince dias, rela
ciones de las alteraciones que haya 
sufrido su riqueza; pues de no ha
cerlo asi, se t endrá por aceptada y 

consentida la que á su nombre figu
ra en los repartimientos del corrien
te ejercicio. 

Se advierto que DO se ha rá trasla
ción alguna sin la p resen tac ión de 
t í tulo en que conste haber pagado 
los correspondientes derechos á la 
Hacienda. 

Puente de Domingo Flórez y D i 

ciembre 6 de 1895.-
cido Barrios. 

- E l Alcalde, P lá-

Alcaldia constitucional d i 
San Esteban de Nogales 

Por renuncia del que la venía des
e m p e ñ a n d o se halla vacante la pla
za de beneficencia de esto A y u n t a 
miento, con el sueldo anual de 475 



pesetas, pagadas del presupuesto 
municipal , y exeuto en el pago del 
impuesto de consumos y d e m á s ar
bitr ios. . 

El agraciado puede igualarse con 
250 vecinos que comprende este t é r -
miuo. También puede d e s e m p e ñ a r 
la beueficencia y asistencia de v e 
cinos de los Ayuntamientos l i m í t r o 
fes, distantes de és to 6 k i lóme t ros , 
el que más; y que és tos y aquél pue
den producir, cuando menos, 4.000 
pesetas anuales. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaria de esta Corporación duran
te el té rmino dé t reinta días , á con
tar desde la inserción del-presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vinc ia . 

San Esteban de Nogales & 3 de 
Diciembre de 1895.—El Alcalde, 
Francisco Prieto.—P. A. D. A . : E l 
Secretario, Luis Gut ié r rez . 

Alcaldía consliliicional de 
Vilkverde Arcayos 

E l dia 27 del corriente mes' ha s i 
do hallado en los campos de este t é r 
mino municipal uu novillo de. las 
s e ñ a s siguientes: Es t á en vena, de 
tres años , asta un poco espalmada: 
tiene dos cordeles á las astas y á la 
frente; uno de l ino, y otro de lino 
y sorda; se supone haya desapareci
do de la feria de Almanza, t i tulada 
«De las.Tiendas»; é ignorando qu ién 
sea el dueño del mismo, se hace p ú 
blico por medio de la inserc ión én el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que el que lo sea pueda pasar á reco
gerlo á esta Alcaldía, abonando los 
gastos de. m a n u t e n c i ó n y custodia. 

Villaverde Arcayos 30 de Noviem
bre de 1895.—El Alcalde, Nico lás 
Medina. 

AkaldU; constitucional de 
E l Burgo 

El día 30 de Noviembre ú l t i m o , al 
anochecer, desaparec ió de una po
sada del Puente del Castro, una po
l l ina de la propiedad de Eustaquio 
Manso, vecino de E l Burgo, cuyas 
señas se e x p r e s a r á n . 

Por tanto, se ruega á la persona 
q u é la haya recogido, dé razón en 
esta Alcaldía para e n t r e g á r s e l a á su 
d u e ñ o , quien a b a n a r á los gastos 
originados y gra t i f i ca rá . 

E l Burgo 2 de Diciembre de 1895. 
—Él Alcalde, Ju l i án Baños . 

Seilas de h pollina 
Alzada sobre cinco cuartas, edad 

de cinco á seis años , pelo negro, 
corta de cola, el lomo esquilado á 
medio pelo, y triste de oreja. 

de mi cargo se instruyo sumario 
con motivo de la muerte de un por
diosero que no fué iden t iñeado , acae
cida en 23 de Octubre próximo pa
sado en una casa del pueblo de Vi le-
cha, donde había sido acogido. 

En providencia de esta techa he 
acordado la c i tac ión da los parientes 
más próx imos del finado, cuyas so-
.ñas personales y prendas que ves t ía , 
se detallan á con t inuac ión , para que 
en el termino de diez días , á contar 
desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madr id y BOLETÍN OFICIAL 
do esta provincia y el de la de Lugo, 
comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado, con el objeto do ofre
cerles el sumario, y de que suminis
tren los datos necesarios para la 
identificación del iodividuo expre
sado; citando, caso de que és te no 
tenga parientes, á la persona que lo 
haya conocido, con el mismo ob
jeto do obtener la identif icación del 
c a d á v e r de aqué l . 

Señas particulares del finado, ropas, 
documentos y demás que se le encon
traron. 

Representa como de 57 á 60 años 
de edad, color claro, pelo canoso, 
barba cerrada, t amb ién canosa, na
riz regular, ojos negros, bocaregu-

; lar; vestido m u y pobremente, con 
I un panta lón negro, muy remendado 
'• y roto; una chaqueta t a m b i é n ne-
: gra, sin mangas y m u y romenda-
, da; en sus bolsillos se le e n c o n t r ó 
' uua cédula personal n ú m . 95, de la 

clase 11", á nombre de Manuel Ro
d r íguez , natural de Oural, parroquia 
de San J u l i á n , provincia de Lugo , 
de 50 años , soltero, jornalero, habi
tante en Oural y residente en L l a -

• ma, expedida en Prado en 16 de Sep
tiembre del año ú l t imo; 6 pesetas 

i 30 cén t imos en calderilla, y efectos 
i de Ínfimo valor. 

! Dado en León á 28 do Noviembre 
de 1895.—Alberto Ríos .— Por su 

. mandado, Eduardo de Nava. 

ta de v i ñ a : linda Oriente y Ponien
te, rodera; Mediodía, v i ñ a de Juan 
García , y Norte, otra de Fausto Gar
cía; tasada en G0 pesetas. 

Cuyas fincas se venden como de 
la propiedad de Santos Pé rez F ló -
rnz, natural y vecino de Navateje-
ra, para pago de costas á que fué 
condonado en causa que se le s i g u i ó 
por hurto de harinas; adv i r t i éndose 
que é s t a es segunda subasta, y so 
verifica con rebaja de un 25 por 100 
de la t a sac ión ; no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos torce
ras partes de la misma; debiendo 
consignar previamente los l ic i tado-
res, para poder tomar parto en la su
basta, el 10 por 100 de dicha suma, 
y que respecto á los t í tu los de pro
piedad, se a t e n d r á n á las resultas del 
expediento. 

Dado en León á 28 de Noviembre 
de 1895.—Alberto R í o s . — P . S. M . : 
Eduardo Nava. 

JUZGADOS 

D. Alberto Ríos, Juez de ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

Don Alberto Ríos , Juez de instruc
ción de León y su partido. 

¡ Hago saber: Que para el día 8 del 
próximo Enero, y hora de las once 
de su m a ñ a n a , se v e n d e r á n en p ú 
blica subasta, en la sala de audien
cia de este Juzgado, los bienes s i 
guientes: 

Una casa en Navatejera, com
puesta de una hab i t ac ión por alto, 
y por bajo su cocina, cuadra, pajar 
y portal, con puertas grandes do 
entrada, cubierta de teja, á la calle 
Plaza Mayor, que linda Uriente, casa 
de A g u s t í n Pérez Méndez; Medio
día, Plaza Oriente y casa de Vicen
ta Alvarez, y Norte , huerto de d i 
cha Vicenta; tasada en 130 pesetas. 

Una tierra en dicho t é r m i n o , á La 
Molinera, de ocho celemines, pues-

D. Alberto Ríos, Juez de ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por la presente c i tó , llamo y e m 

plazo á M a g í n Vegn, vecino de I g ü e -
ñ a , en esta provincia, y cuyas se
ñ a s personales se ignoran, para que 
en el t é rmino de diez d ías , á contar 
desde la inserción de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madr id , comparezca en 
este Juzgado á declarar en causa 
que se le sigue por contrabando de 
tabaco, bajo apercibimiento do ser 
declarado rebelde. 

Dado en León á 4 de Diciembre de 
1895.—Alberto Ríos .—Por su man
dado, Eduardo de Nava. 

me, satisfaga á Manuel F e r n á n d e z , 
en esta ciudad de La Bañeza , las 
doscientas una pesetas con c incuen
ta cén t imos que lo reclama con e l 
uno por ciento mensual desde el día 
de hoy, y le condeno en todas las 
costas y gastos del j u i c io . 

Asi por esta mí sentencia, def in i 
tivamente juzgando, y que se n o t i 
ficará al demandado con arreglo á 
lo dispuesto en el a r t ícu lo setecien
tos sesouta y nuevo de la ley do E n 
juiciamiento c i v i l , en relación con 
el doscientos ochenta y dos y dos
cientos ochenta y tres dn la misma, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Juan 
F e r n á n d e z de Mata .» 

La cual se hace saber en v i r t ud 
de haber sido declarado en rebeld ía 
el demandado. 

La Baueza diocinuevK de N o v i e m 
bre do mi l ochocientos noventa y 
cinco.—Juan Fe rnández de Mata.— 
José Moro. 

E l Licenciado D. Juan F e r n á n d e z de 
Mata, Juez municipal del Distri to 
do La Bañeza . 
Hago sabor: Que en el ju ic io de 

que se ha rá mención recayó la s i 
guiente 

^Sentencia.—En la ciudad do La 
Bañeza á quince do Noviembre do 
mi l ochocientos noventa y cinco; el 
Licenciado D. Juan Fe rnández de 
Mata, Juez municipal del Distrito de 
esta ciudad: habiendo visto el ju ic io 
verbal c i v i l que antecede, seguido 
en este Juzgado entro partes: como 
demandante, Manuel Fe rnández Car-
bayo, vecino de esta ciudad, y como 
demandado, Manuel Mart ínez Manja-
rín, que lo es de Utrera, provincia 
de Zamora, sobre pago do doscien
tas cincuenta pesetas que proceden
tes de p ré s t amo , dice, le debe, sin 
perjuicio de tomarle eu cuenta j u s 
tos y l eg í t imos pagos, por ante m í , 
Secretario, dijo: 

• Fallo que debo condenar y conde
no á Manuel Mart ínez Manjar in, ve 
cino de Utrera de la Encomienda, á 
que luego quo esta sentencia sea fir-

D . T o m á s Acero y Abad, Jtioz de 
in s t rucc ión de Benaveute y su 
partido. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y m u n i c i 
pales, Alcaldes, fuerza do la Guar
dia c i v i l y demás agentes de la po
licía jud ic ia l de la Nac ión , quo en 
este Juzgado y ac tuac ión do I ) . Lau
reano Lamadrid, se instruyo suma
rio por el delito do lesiones á Felipe 

I Alonso Turro, contra José Mar t ínez , 
| natural de Laguna do Negri l los, Ca-
¡ pataz quo fué en la vía férrea en 
! cons t rucoión en esta v i l l a , cuyas 

demás circustancias personales no 
constan, ó igno rándose su paradero; 
en el que so ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombro de 
S. M . la Reina Gobernadora (qno-

. Dios guarde), ruego y cncni'go á las 
j expresadas autoridades y agentes, 

procedan á la busca y captura del 
, sujeto que luego so e x p r e s a r á , po-
¡ n iéndolo , en su caso, con las segur i -
i dades convenientes, á disposición 
i de este Juzgado en las cárce les del 
I partido. 

| Y para quo so persono en la sala 
| audiencia este Tribunal á respon

der de los cargos que contra el 
1 mismo resultan en dicha causa, se 
| le concede el t é rmino de diez d í a s , 
^ contados desdo la inserc ión de esta 
l requisitoria en los per iódicos oficia-
\ les; apercibido que, de no ver i t lcar-
, lo, se rá declarado rebelde y le para

rá el perjuicio quo hubiere lugar en 
derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura del José Mar t ínez , 
natural de Laguna de Negri l los, 

! provincia de León, y cuyas d e m á s 
> circunstancias personales que de ¿1 

constan en el sumario, ya quedan 
' antes expresadas. 

Dada en Benavcnte á 5 de Diciem-



bre de 1895.—Tomás Acero.—Por; 
su mandado, Laureano Lamadrid. 

D . T o m á s Garcia, Juez municipal 
del Distri to de Villaquilambre. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Esteban y D. Manuel Blanco, 
vecinos de Robledo de Tor io , de 
ciento noventa pesetas, costas cau
sadas y se causen,'que les debe su 
c o n \ e c i u ¿ D. A g u s t í n Blanco Fer
n á n d e z , se sacan á públ ica subasta, 
comu propios del deudor, los bienes 
siguientes-

1. ° ü n arcón grande, tasado eu 
veinte pesetas. 

2. ° Un montón de cuatro carros i 
de abono, tasado en veinte pesetas.', 

3. ° Una parte de casa, en la que t 
habitan los demandantes, que es la i 
mitad de la cocina, una parte de co- j 
r ra l con las puertas de la calle; y la 
cocina linda Oriente, con el corral; 
Mediodía, casa de Manuel Blanco; ( 
Poniente, huerto de Bernardo Alón- j 
so; Norte , casa de Esteban Blanco. ¡ 
E l corral linda Oriente, calle púb l i - : 
ca; Mediodía, casa de Atanasio S u á - ¡ 
rez; Poniente, corral de Esteban; y 
Manuel Blanco; Norte, casa de Cos-: j 
me Kobles; tasado todo, incluso las i 
puertas, en noventa pesetas. , i. 

4. ° Un barreal, en t é r m i n o de ] 
Castrillmo, llamado el Corril lo, de j 
dos heminas:.linda Uriente y l i ed lo- j 
día, otros de Esteban, y Manuel Blan- j 
co; Poniente, de H e r m ó g o n e s Fer- : 
n á n d e z ; Norte,, noria; tasado en se- ! 
tenta y siete pesetas. r ' 

5. ° Otro en t é rmino de Villanue-, ' 
• • - i 

va del .Arbol , llamado, do los S e r r ó - ; 
nos, de.dos fanegas: l inda Oriente, ' 
otro de Paulino F e r n á n d e z ; Medio- \ 
dia, de Celestino Balbuena; Ponien
te,. Cárcaba ; Norte, de; Marcelino : 
Kobles; tasado en cien pesetas. ; 

6. " Una tierra, r e g a d í a , en t é r 
mino de.Uobledo, llamada Suerte de 
la Patera, de dos heminas y media: 
linda Oriente, de .Haría González ; 
Mediodía, presa; Poniente, de Es
teban Blanco; Norte , campo conce
j i l ; tasada eu doscientas pesetas. 

7. ° Otra, t ambién r e g a d í a , en 
dicho t é rmino , al Soto de la Vega, 
de media fanega: linda Oriente, r io ; 
Mediodía, de Manuel Blanco; Po
niente, presa; Norte de B l a s , M é n 
dez; tasada en noventa pesetas. 

8. ° Un huerto en el mismo t é r 
mino, do un celemín, al sitio de los 
huertos: Ijnda Oriente, de Toribio 
F e r n á n d e z ; Mediodía, de José Fle
cha; Poniente, de Cosme Kobles; 
Norte , .campo concejil; en sesenta 

10. E l fruto de'navos de la t i e 
rra del prado-pozo; en diez pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita 
en Villaobispo, el día veintisiete de 
los corrientes, á las once de la m a ñ a 
na; advir t iéndose que no se admi t i 
rá postura que no cubra las dos ter
ceras partes db la t a sac ión ; qué para 
tomar parte en" la subasta h a b r á n de 
consignar previamente los l ici tado-
res en la mesa del 'Juzgado el diez 
por ciento del just iprecio, y qué no 
existen t í tu los .de propiedad de las 
ñ n c a s , debiendo,conformarse los l i -
citadores. con, cert if icación del acta 
de ramate. . . . ... 

Dado en Villaobispo á; dos de D i - , 
ciembre de mi l ochocientos noventa 
y c inco .—Tomás Garc í a .—Anto mí: 
Andrés Arias, Secretario. 

de: Diciembre de mi l ochocientos: 
íno .vent t^y cinco.—¡José Alvarez.—. 
jjPof su mandado,' Joso S á p t i á g o . ' '. 

D. Manuel A r i a s ' t r a v i é s d , Juez tnu- ' 
; nicipal de la vi l la de Noceda y su 
í Dis t r i to . :,; . .; , . . . ^ . ;,, 
i Hago saber: (Jiie en á u t ó de" j u i 
c i o v é r b a l c i v i l , pendiente e n t í e par-
ites: de la una, como demandante; 
¡D. Camilo .Porras, vecino, de Pá ra - í 
¡mo del S i l , y como demandadas Fe-, 
lipa Rodr íguez López y Nicolasá de' 
la Fuente, vecinas de esta'villa.'-so-
bre pago de:doscientas veintisiete 

: pesetas, y, siete cént imos. ,que las. se
cundas deben al primero'por obl i -
.gacióii tirmada, para cuyo pagbv'sé ' 
amplió embargo por segunda vez al 
efecto de cubrir el principal y .cos-, 
ta8,.,por, providencia 'de esta fecha 
sé acordó sacar á pública subasta 
los bienes siguientes:' 

9.° Un barreal, en t é r m i n o de 
Castril l ino, de una fanega: linda 
Oriente y Mediodía, arroyo; Ponien
te, do Cayetano García y S imón 
González ; Norte, adiles; en diecisie
te pesetas. 

D. José Alvarez Delgado, Juez m u 
nicipal suplente del Distrito de 
Villares de Órv igo , en funciones 
hoy, por renuncia d e l propietario. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Gerardo Garcia González Alfon
so, vecino de Moral de Órv igo , de 
la cantidad de doscientas cincuenta 
pesetas que le.está adeudando Beni
to Prieto Mali l la , vecino de Villares 
do Órvigo , se saca' ú pública subasta 
por el . tórmino. preciso do veinte d ías 
la tinca urbana siguiente, para pa
gar dicho principal y costas causa
das y por causar: . 

Una casa dé la propiedad de. dicho 
Benito Prieto, habitada por el mis
mo, situada en el casco del pueblo 
de Viílares; en la calle de San Feliz, 
sin n ú m e r o , compuesta, parte, de 
alto y bajo; cubierta de té ja , y parte, 
de bajo-solo, cubierta de téjá y paja; 
tiene dos habitaciones, cocina, cua
dra, pajar y corral, y .linda por el 
Oriente, con casa de María Cuevas 
Valle, y tiene por este lado trece 
metros de longi tud ; Mediodía, por 
donde tiene la entrada, con callo:de 
San Feliz, haciendo una rinconada, 
y tiene por este lado cuatro metros; 
Poniente, con un solar de D. Fran
cisco Sabugo, vecino de Bonavides, 
y tiene por este lado diecinueve me
tros, y Norte, con casa de Antonio 

• Marcos Fé r re ro , vecino de Villares, 
• y tiene por este lado quince metros. 
¡ Es libre y es tá tasada' en la cant i 

dad de setecientas cincuenta pese-
I tas. 

El remate t e n d r á lugar el dia 
veintiocho del actual, á las once de 
la m a ñ a n a , en la sala de este Juzga
do municipal; advi r t iéndose que pa
ra tomar parte en la subasta hab rá 
de consignarse previamente en la 
mesa del Juzgaito el diez por ciento 
do dicha tasac ión , y no se admi t i 
rán pusturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma, y el re
matante habrá do conformarse con 
el testimonio del acta de remato, por 
no haberse suplido el t í tu lo de pro 
piedad de dicha finca. 

Dado en Villares de Órvigo á seis 

1. °-. . Una casa sita en la calle 
del Moro,, dé esta v i l l a : linda 
derecha entrando, casa d é José 
Rodr íguez y Manuel González; 
espalda, casa de José Blanco; 
izquierda, M a n u e l González 
Travieso, y frente, dicha calle; 
tasada en trescientas pesetas.. 300' 

2. ° Una tierra en Vil lanue-, 
va, con,siete pies de .cas taüó, 
t é rmino de esta vi l la , hace ocho 
á reas : linda Norte, otra de A n 
gel González ; Mediodía, Fran^ 
cisco Travieso; Poniente, José 
Alvarez, y Norte,' Pedro Nava; 
tasada en ciento cincuenta pe
setas i-• . • ' : ' . 

8 i* Otra al sitio de Laguna, 
hace cuatro á reas : linda Norte, 
José Rodr íguez ; Mediodía, Fran-
cisco'Arias; Poniente, camino, 
y Norte, Santiago Pes t aña ; ta
sada en treinta y cinco pesetas. 
,.'4.° Otra al Gamonal,. hace ,.... 

ocho á reas : linda Norte , otra 
dé Pedro Cubero;1 Mediodía, ca
mino; Poniente, Clemente Ca-
Vezas; y Norte , Manuel Núñez ; : ' . 
tasada en cuarenta y .cinco p e 7 . : 
s é t a s . . . . . . . .'. I - . 45 

•5;" U n prado al sitio dé V i - : : 
Uanueva, hace cuatro á reas , • 
cercado por si;.no consta tener 
linderos; tasado en cincuenta y 
cideo pesetas 55 

150 

35 

Tota l . .585 

Sr; Juez municipal de este Distri to 
•'D.,Euquerio Cansado Huerga: en,61 
.juicio verbal c iv i l entre par{es, 'dé. 
.la una; cómO'd1émá'nclárité;JJ'dtín R ú -
¡bio Cadierno, casado, labrador, ve-
'cino.de esta'villa; y de la otra, como 
demandado, Manue^Martinez Sjnnja-
rfn, vecino d é Ütrora', t e r m i ú . o ' m ú -

jn'icipal'de Espád ínédó i 'p róv inc i í i tíe" 
Zamora',' de' oficicf tratante•• én bue-' 
ijres, sobre pago.de-pésotas, por, ante 
mí , sri Secretario,.dijo':' 

! .' Fallo que debb'd'é cdndenár 'y ' con-
deno al demandado Manuel Mar t ínez 
Manjarin, en su - rebeldía á que á 
t é rmino de quinto día pague al de -. 

¡mandante la caiitida'd"de bcl iéntar 
ipésbtas , con las costas dé estas d i l i -
gencias. :.. ;,',•.'.'. !, .. .•:. 

; _ As i por .esta,mi sentencia, defini-
t i y a m e n t e ' j u z g á n d p , ,1o p ronunc ió , 

¡mandó y 'firmó'dedich 'ó 'Sr/J'uez, dé 
Iqüe yo, "Seéretario, ' ce¡- t i f lco.=Eu-
Iquerio Cansado.» i . .- , ; . - i . ' 

Y para su publicación en BOLETÍN, 
OFICIAL dé la provincia, cumpliendo 
c'óh lo ordenado en el articulo s e t é -

' cientos sesé'nta-y n u é v e d e - l a i l e y d e í 
Enjuiciamiento,civil,;expjdo el pre
sente en Cas t rócont r igo ' á seis de 
Diciembre' d'e'tnil óchocién tos no
venta y ciüCo ;=Euquer¡p Cansado. 
= P o r su mandado, Joaquín Cárbajo. 

E l - r e m a t é ; t endrá lugar él día 
treinta de Diciembre p róx imo, en la 
sa la -audieúc ia de e s t é Juzgado, á 
las diez de sú m a ñ a n a , que se hará 
con las formalidades de la ley de E n 
juiciamiento c i v i l ; cuya subasta se 
anuncia al público para que llegue 
á conocimiento de la Felipa Rodr í 
guez, demandada, y ausente d e ' e s t á 
v i l l a ; y en- cumplimiento al p á r r a 
fo segundo (Sel articulo m i l cuatro
cientos noventa y cinco de repetida 
ley, insér tese eu el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en Noceda á treinta de No
viembre de mi l ochocientos noven
ta y c inco .=Manue l Ar ias .=Por su 
mandado, Tomás Rodr íguez . 

, D . Euquerio Cansado Huerga, Juez 
muuicipal do Cas t rócon t r igo . . , 
Hago saber: Que en el jüició ' ver-

bal c iv i l de que m á s ade lan té sé ha
ce mér i to , l i a recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento y, parte dis 
positiva dicen asi: " 

• fiSfenfencúi'.'^En la v i l la de Cas
t rócon t r i go á seis de Diciembre de 
m i l ochocientos noventa y cinco; el 

ANUNCIOS..OFICIALES 

D O N • F R A N C f S C O , M O R E N O , 
INGENIERO JEFE .HE MINAS .HE ESTA 

. PROVINCIA. 
' (Hago saber: Que1 por D.' Ruperto 

Sanz, veciuo'de Vil lamanin; A y u n 
tamiento de Rediezmo, se ha pre
sentado en la Jefatura de . Minas en 
el d í a ' 21 del mes' de Noviembre, á 
las diez de su tpaüana , una solicitud 
de registro.pidiendo 16 pertenencias 
de-ja mina de cobre llamada Hi l a , 
s i t á . en . t é rmino .de Piedrafjta y To-
ñin , A.yuntamién tós dé'Cá'rm'enés y 
Rediezmo,' paraje Peña de los Celle-
ros,' y linda.al 'N. . , con terrenos de 
particulares; al . E.',, t e r r e n o ' c o m ú n 
de Piedrafita; ál"S.'. e b u ' t e í r é n o co^ 
mfiri de Toniu "y Piedrafita,' y a l 
O:, con terreno c o m ú n I d e ' Ton in . 
Hace la des ignac ión de las c i t a 
das 16 pertenencias en la forma s i 
guiente : 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata, ó s e á ^ ! ' - p u n t o medio 
de és ta , practicada en el puerto de 
Cafreual, á unos. 40 metros poco 
más ó menos de una fuente qué se 
halla eri dicho paraje, y desde ' é l se 
med i r án 100 metros\en d i recc ión 
N . , fijándose la 1." estaca; de 1." á 
2'.* al E., 200, metros; dé S / á S . " al 
S., 400 metros; de S . ' á 4."al O., 400 
metros; de 4 . ' á 5." al :N'.', 400 me
tros, y de 5.* á 1." estaca, 200 me
tros en dirección E. , quedando, así 
cerrado el pe r ímet ro de las'citadas 
pertenencias. : 

Y hab iéndo hecho constar, este 
interesado que tiene, realizado el de
pósi to prevenido por la leyese ad
mite dicha sol ié i tüd, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se'anuncia :por 
medio del presente para quo en el 

. t é rmino de sesenta dias, contados 
desde lá¡ fecha de este edicto," pue
dan presentar en este Gobiérno sus 

íoposiciqnes los que se'.consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previeno.el 
art . 24 de la ley de miner ía vigente. 
• León 28 de Noviembro de 189... 

¡ ' Francisco Moreno- ' ' 

• Imprenta do la Diputación provincial 


